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ti a. Euros 150.25 , Precepto: ROL. 339/90 , Art . 

061.3, Resol. : CONF 

Expediente: 52-004-017 .629-4, Sancionádo: M. 

Abdelkader. ldentif .: 45 .293.976, Localidad : Bar­

celona . Cuantía : Euros 300,51 , Precepto: ROL. 

~_3 9/90 Art . .0!:30 .1, Resol.: INAD. 

Expediente : 52-004-018 .619-6, Sancionado: A . 

Azrar , ldentif. : X3156704T, Localidad : Reus 

(Tarragona) , Cuantía : Euros 150,25, Precepto: ROL. . 

339/90 , Art . 060.1, Resol.: CONF. 

Melilla , 28 de Octubre de 2002. 
El Delegado del Gobierno. Arturo Esteban Albert . 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA 

JEFATURADETRÁFICO 

EDICTO 

2620.- De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre , de Régimen Jurídico de las Administra­
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati­

vo Común (B .O.E. 285, de 27 de noviembre de 
1992) , se hace pública notificación de las resolu­
ciones ~ecaídas en los expedientes sancionadores 

que se indican . dictadas por la Autoridad compe­

tente según la Disposición adicional cuarta de la 
Ley 6/1997 , de 14 de abril. de Organización y 

Funcionamiento de la Administración General del 
Estado , a las personas o entidades que a continua­
ción se relacionan. ya que habiéndose intentado la 
notificación en el último domicilio conocido , ésta 
no se ha podido practicar. 

Contra estas resoluciones que no son firmes en 
vía administrativa podrá interponerse RECURSO 

DE ALZADA dentro del plazo de UN MES, contado 
a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial corres­
pondiente , ante el Director General de Tráfico , 
excepto cuando se trate de sanciones de cuantía 
inferior a 60, 1 o euros recaídas en el ámbito de 

Comunidades Autónomas que comprendan más 

de una provincia . en cuyo caso la interposición será 

ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad . 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho 
uso de este derecho, las resoluciones serán firmes 

y las multas podrán ser abonadas en período 
voluntario dentro de los 15 días siguientes a la 
firmeza , con la advertencia de que , de no hacerlo, 

se procederá a su exacción por vía ejecutiva , 
incrementado con el recargo del 20% de su importe 
por apremio. 

Los correspondientes expedientes obran en la 
Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de 
Tráfico. 

Expediente: 520040265564 , Sancionado : H. Al 
Lal , ldentif. : 45.281.950, Localidad: Melilla , Cuantía : 
Euros 450 ,00, Precepto: ROL. 339/90, Art . 060.1. 

Melilla , 25 de Octubre de 2002. 
El Delegado del Gobierno. Arturo Esteban Albert. 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA 
JEFATURA DE TRÁFICO 

EDICTO 
2621.- De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 59.4 y 61 . de_ la Ley 30/1992 , de 26 de 
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra­
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (B.O.E. 285 . de 27 de noviembre de 1992), 
se hace pública notificación de las resoluciones. 

. recaídas en los expedientes sancionadores que se 
indican , dictadas por la Autoridad competente se­
gún la Disposición adicional cuarta de la Ley6/1997 , 
de 14 de abril , de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado, a las perso­
nas o entidades que a continuación se relacionan , 
ya que habiéndose intentado la notificación en el 
último domicilio conocido , ésta no se ha podido . 
practicar. 

Contra estas resoluciones , qUe no son firmes en 
vía administrativa , podrá interponerse Recurso de 
Alzada , dentro del plazo de Un Mes, contado a partir 
del día de la publicación del presente en el Boletín 
Oficial o Diario Oficial correspondiente , ante el 
Di rector General de Tráfico , excepto cuando se trate 
de sanciones de cuantía inferior a diez mil pesetas 
recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas 
que comprendan más de una provincia , en cuyo 
caso la interposición será ante el Delegado del 
Gobierno en la Comunidad . 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho 
uso de este derecho, las resoluciones serán firmes 
y las multas podrán ser abonadas en periodo volun­
tario dentro de los 15 días s,iguientes a la firmeza, 
con la advertencia de que , de no hacerlo, se proce­
derá a su exacción por vía ejecutiva , incrementado 
con el recargo del 20% de su importe por apremio. 

Los correspondientes expedientes obran en la 
Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de 
Tráfico. 

Art .º=Artículo; RDL=Real Decreto Legislat ivo ; . 
RD=Real Decreto ; Susp.= Meses de suspensión 

Melilla , 18 de Octubre de 2002 . 

El Delegado del Gobierno . Arturo Esteban Albert . 


